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gase por cumplido lo ordenado en el 
folio 2. Por acompañado el pagaré, 
custódiense por Sr. secretario Subro- 
gate del Tribunal don Harold Espino- 
za Asenjo. Proveyendola demanda del 
folio 1:A lo Principal: Por interpuesta 
demanda ejecutiva, despácheseman- 
damiento de ejecución y embargo. Al 
Primer Otrosí:Estesea lo resuelto pre- 
cedentemente respecto al pagaré. Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente el 
señalamiento de bienes en forma ge- 
nérica para la traba de embargo y de- 
signación de depositario, debiendo 
cumplirse en la práctica del embargo 
loprescrito en losartículos 448y 449 
del código de Procedimiento Civil, al 
no haberse singularizado bienesen os 
términos del artículo 443 inciso penúl- 
timo de la misma norma. No ha lugar 
a tener por señalado embargo el bien 
raíz del ejecutado, acompáñese certi- 
ficado de dominio igente de lapropie- 
dad señalada,en su oportunidad, Al 
Tercer Otrosí: Téngase presentela per- 
sonería y por acompañada copia de 
mandato, con citación. Al Cuarto Otro- 
si: Téngase presenteel patrocinio y po- 
der otorgado al Abogado don Maximi- 
fíano José Sánchez Derio yla delega- 
cióndepoder al abogado don Frandis- 
o Correa Montes. Al Quinto Otrosí 
Por señalado correo electrónico para 
efectos de notificación; incluidas las 
resoluciones señaladas en el artículo 
48 del Código de Procedimiento Civil, 
aloscorreos electrónicos abogadoszo- 
nasurabeco bancoestado.c, y notifi- 
cacionesGicorreasanguino cl. Cuantía 
110.886876 U., al día 29 de septiem- 
brede 2022 ala$3797.278, equivalen- 
tea esta fecha a 62,40 U.LM.MANDA- 
MIENTO Osorno, tres de Noviembre de 
dos mil veintidós. Requiérase a don 
SANDRO MARCELO CÁRCAMO ALVA: 
RADO, para que pague al BANCO DE 
ESTADO DE CHILE, la suma de 
110.886876 U.£.,al día 29 de septiem- 
bre de 2022 a la $3.797278, más inte- 
reses y costas. No verificado el pago, 
trábese embargo sobre los bienes su- 
ficientes de la propiedad del deudor, 
1os que quedarán en su poder en cali 
dad de depositario provisional y bajo 
su responsabilidad legal. El presente 
mandamiento fue suscrito con firma 
electrónica avanzada del Juez confor- 
me disponela Ley 20. 886.Luego de di- 
versas actuaciones y búsquedas nega- 
tivas, con fecha diecisiete de octubre 
de dos mil veintitrés el tribunal resuel- 
ve, proveyendo a la demanda de folio 
1.A loPrincipal: Como se pide, ténga- 
seal Defensor Público, por notificada 

    

  

  

expresamente de la resolución de fe- 
cha 9de Juniode 2023 que consta en 
el folio 20, con esta fecha. Incorpóre- 
se, al Defensor Público l Sistema Sit» 
di. porlaSra. Secretaria Titular del Tri- 
bunal, doña Andrea Verónica Hurtado 
Villanueva. Al Otrosi: Por recepciona- 
do informe del Sr. Defensor Público, 
agréguese a estos antecedentes digi- 
tales. Habiéndose agotado los medios 
de búsqueda, para la determinación 
del domicilio del demandado. Comose 
pide, notifíquese al ejecutado don 
SANDRO MARCELO CÁRCAMO ALVA- 
RADO, RUN 15.277074-K,la demanda, 
sus proveidos yla presente resolución 
por medio de avisos extractados por la 
Sra. Secretaria Titular del Tribunal, do- 
ña Andrea Verónica Hurtado Vllanue- 
va. Publíquese en el Diario Oficial por 
una vez y tres veces en el Diario Aus- 
tral de Osorno, en la forma señalada 
en elartículo 54 del C digo de Procedi 
miento Civil. Sín perjuicio delo resuel- 
to y una vez realizadas las publicacio- 
nes, concurra alas dependencias del 
Tribunal, en horario funcionamiento, 
el señor Defensor Público don Héctor 
Pérez Oñate, afin de ser requerido de 
pago en la presenta causa ejecutiva, 
porlaSra Secretaria Titular del Tribu: 
nal, doña Andrea Verónica Hurtado Vi- 
llanueva. Lo que notifico a don SAN- 
DRO MARCELO CÁRCAMO ALVARADO 
ensuccalidad de deudor principal bajo 
apercibimientos legales correspon- 
dientes. Harold Espinoza Asenjo. Se- 
cretaio(S) 

      

1612 Remates 

EXTRACTO 2 JUZGADO LETRAS DE 
OSORNO, Juicio Ejecutivo, Rol C3829- 
2023, caratulados “COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO BANSUR/CATA- 
LÁN” dispuso remate para el 11 de 
marzo de 2025, alas10:00 hrs, area- 

se por videoconferencia median- 
tela plataforma Zoom, link publicado 
enwwwpjud., respecto del inmueble 
inscrito FS.5660 N'4825 del Registro 
de Propiedad del año 2021 del Conser- 
vador de Bienes Raíces de Osorno, 
consistenteen inmueble ubicado enla 
comuna de San Pablo, provincia de 
Osorno, Pasaje Huiliinco número cua- 
trocientos doce, que corresponde al i- 
tioycasa número diecisiete de la man- 
zana B. Rol de avalúo 169-17 delaco- 
imuna de San Pablo, de propiedad de 
MARÍA NANCY JARA JARA,. El mínimo. 

      

  

de posturas será la suma de 
$14.412.011 (catorce millones cuatro- 
cientos doce mil once pesos), corres- 
pondiente al avalúo fiscal. LoS intere- 
sados en participar de la subasta de- 
berán contar con un dispositivo móvil 
(computador, teléfono, Tablet u otro) 
con cámara, micrófono, audio y cone- 
xión a internet, siendo carga de los 
postores disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión, tener acti- 
va su Clave Única del Estado y consi 
nar porel equivalente al 10% del mín- 
mo fijado, esto es, $1.441.201 (un mi 
1lón cuatrocientos cuarenta y un mil 
doscientos un pesos). Los postoresín- 
teresados deberán constituir garantía 
suficienteen la causa mediante depó- 
sito judicial o cupón de pago del Ban- 
co del Estado en la cuenta corriente 
del Tribunal N*81.500.086.581, lo an- 
terior hasta el día hábilanterioralafe- 
cha dela subasta. Nose aceptará otro 
medio para constituir la garantia, co- 
mo tampoco transferencia electróni- 
ca. Otros antecedentes Secretaría del 
Tribunal. 
EXTRACTO 2 JUZGADO LETRAS DE 
OSORNO, Juicio Ejecutivo, Rol C195- 
2024, caratulados “COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO BANSUR/PÉREZ” 
dispuso remate para el 06 de marzo 
de 2025, a las 10:00 hrs, a realizarse 
porvideoconferencia mediante la pla- 
taforma Zoom, link publicado en 
www.pjud.el, respecto del inmueble 
inscrito Fs 4441N"7156 del Registrode 
Propiedad del año 2023 del Conserva- 
dor de Bienes Raíces de Osorno, con- 
sistente en Departamento número 
304, del piso 3 del Edificio  del“Con- 
dominio Altos de Pacífico”, con acceso 
principal por calle Guayanas número 
1377 de la ciudad, comunay provincia 
de Osorno, al cual seleasignó el dere- 
cho de uso y goce exclusivo del esta- 
cionamiento número 22 del mismo 
Condominio, Rol de avalúo fiscal 
124-113, de la comuna de Osomo, de 
propiedad de MARCELA ANDREA PÉ- 
REZMATUS. El mínimo de posturas se- 
rá la suma de $70.490.810 (setenta 
millones cuatrocientos noventa mil 
ochocientos diez pesos), correspon- 
diente a tasación pericial. Los intere- 
sados en participar de la subasta de- 
berán contar con un dispositivo móvil 
(computador, teléfono, Tablet otro, 
con cámara, micrófono, audio y cone- 
xión a internet, siendo carga de los 
postores disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión, tener acti- 
va su Clave Única del Estado y consig- 

        

  

narporel equivalente al 10% del mín- 
mo fijado, esto es, $7.049.081 (siete 
millones cuarenta y nueve mil ochen- 
ta y un pesos). Los postores interesa- 
dos deberán constituir garantía suf- 
diente en la causa mediante depósito 
judicial o cupón de pago del Banco del 
Estado en la cuenta corriente del Tri- 
bunal N* 81.500.086.581, lo anterior 
hasta el díahábil anterior ala fecha de 
la subasta. Nose aceptará otro medio 
para constituir la garantía, como tam- 
poco transferencia electrónica, Otros 
antecedentes Secretaría del Tribunal 

  

SEGUNDO JUZGADO LETRAS OSOR- 
NO, Ro[C-1944-2024, "Scotiabank Chi- 
le con Burgos”, ordenó subasta por 
plataforma Zoom, bien raíz que se re- 
matarácorresponde aLote 2-10 resul- 
tantesubdivisión lote 2 ubicado enco- 
imuna y provincia de Osorno, indivi- 
dualizado en plano archivado bajo 
Nro. 202 en anexo Registro Propiedad 
año 2020 Conservador Bienes Raíces 
Osorno, superficiede0,50 hás. Lote2- 
10 forma parte del lote resultante de 
subdivisión de parcela 2 del proyecto 
Parcelación Los Maitenes, ubicado en 
Osorno, individualizado en plano ar- 
chivado bajo Nro. 571 en Anexo Regis- 
tro Propiedad año 2019 Conservador 
Bienes Raíces Osorno. DOMINIO : Ins- 
rito a mayor cabida a fs. 3696 Nro. 
3226 Registro Propiedad año 2019 
Conservador Bienes Raíces Osorno. 

012.651. PRECIO : Pago 
contado a más tardar dentro de quin- 
to día hábil desde fecha subasta. FE- 
CHA REMATE : 13 de Marzo de 2025 a 
las 10:00 hrs. mediante videoconfe- 

:ncia plataforma Zoom link de cone- 
xión https://200m.us/j/92393269225 
publicado enwww.pjud.c. Interesados 
enparticipar como postor deberán te- 
ner activa Clave Única del Estado y 
constituirgarantía 10% mínimosubas- 
taestoes$301.265- mediante depósi- 
tojudicial o cupón de pago del Banco 
Estado en cuenta corriente del Tri 
al N'81.500.086.581 hasta día hábil 
anterior a fecha de subasta. No se 
acepta otro medio para constituir ga- 
rantía ni transferenciaelectrónica.in- 
teresados deben acompañar compro- 
bante de haber rendido garantía alco- 
reo electrónico ¡l2. osomodpjud.c, 
hasta día hábilanteriora fechasubas- 
ta, afin coordinar participación y ob- 
tener información protocolo subasta y 
recibirlink con invitación subasta. Ha- 
Told Espinoza Asenjo. Secretarios). 

          

  

MAS 

En Osorno: 

MARGARITA MARÍA KUNZE PUNES 

  

queridos de nuestra tan querida 

momento.   Osorno, 25 de febrero de 2025. 

DEFUNCIÓN 

Con profundo pesar, nos adherimos al dolor de la familia y seres 

MARGARITA MARÍA KUNZE PUNES 
(QEPD) 

Tu partida deja un vacío inmenso, pero también has dejado huellas 
imborrables en todos nosotros, Tu bondad, tu calidez y tu 
generosidad seguirán siendo un ejemplo y un consuelo. 
Que tu familia pueda encontrar fortaleza en este doloroso 

vecina, Sra 

  

COMUNIDAD EDIFICIO GALICIA.     

  

Y + HOGAR 
DE CRISTO 

Htinvolúcrate 
Con los más pobres entre los pobres para ampliar 

sus oportunidades a una vida mejor. 

IAE 

¡HAZTE SOCIO!       
       STE 

  

REALIZA 
PUBLICACIONES 
EN NUESTRAS 
PLATAFORMAS 

    
       

ATENCIÓN 
COMERCIAL 

Lunes a vierne: 
9:00 a 18:30 hrs 

  

e mariela.ampueroQaustralosorno.cl 
+569 5859 5203 

+569 9532 0224 

Pub 

e carlos.camposQdiariollanquihue.cl 

    CELES 

Prensa 

Web 

Radio 

e Vía Pública 

        
ATENCIÓN 
REMOTA 

Lunes a viernes 
9:00 a 13:30 y 14:30 a 18:00 hrs 

caja-IGaustralosorno.cl 
22753 4367 
  

Lunes a domingo 
carol.fiedler.sQgmail.com 
+569 3392 5945 

ingresos.spaQgmail.com 
+569 4286 2036 

Clasifono 
9:00 a 18:30 hrs 

22753 4325 

+569 3008 1028 

  

e Defunciones 

e Agradecimientos 

e Inmemoriam 

Avisos Legales 

  

  

e Avisos económicos Remates judiciales 

e Citaciones a Reunión 

* Derechos de agua 

* Documentos nulos 

e Pago de suscripción 

—— O'Higgins 870, Osorno - 2 2753 4367 

ETT aro Q) 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/02/2025
    $100.066
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      14,38%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
DIARIO

Pág: 17


